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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes: BELISARIO ALBERTO URREGO BADILLO, JHON FABIO URREGO 

BADILLO, HÉCTOR ALBEIRO URREGO BARRERA, FREDY MAURICIO 

URREGO BARRERA, ASTRID BADILLO CORTÉS, ELIANA FERNANDA 

BENAVIDES MARTÍNEZ e ISAAC URREGO BENAVIDES.  

Demandados: JUAN CARLOS GARCÍA RODAS y HDI SEGUROS S.A.  

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00103-00 

Sustanciación No. 860 

 

Toda vez que el Centro de Servicios Judiciales hizo devolución de las diligencias de notificación 

respecto del codemandado Juan Carlos García Rodas invocándose la causal de “destinatario 

desconocido”, el Despacho autoriza que la notificación del auto admisorio a este último se realice 

a través del siguiente correo electrónico y conforme a la ritualidad del Decreto No. 806 de 2020: 

 

ljdrogueria@hotmail.com   

 

La presente notificación estará a cargo del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, por lo que 

a la notificación de este auto la secretaría del Despacho remitirá a dicha dependencia copia de la 

misma, de la demanda y sus anexos para tales propósitos.  

 

Y por sustracción de materia, no hay lugar al emplazamiento de dicho demandado por cuanto en 

el expediente reposa su dirección de correo electrónico idónea para lograr la notificación del auto 

admisorio de la demanda a través de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 175 

del 24/11/2021 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


